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IX Asunción.

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

En la Ciudad de Quilmes, Buenos Aires, República Argentina, siendo las 15:30 hs. del día

26 de agosto de 2013, en la Sala de Reuniones de la Secretaría Ejecutiva de MERCOCIUDADES, se

reúne la Comisión Directiva de la misma, con la presencia de las delegaciones de las Ciudades

que la componen enunciadas en el exordio y detalladas en el listado de participantes. (Anexo I). 

Oficiando la apertura de la reunión, el Secretario Ejecutivo de la Red de MERCOCIUDADES

e Intendente de Quilmes, Francisco Gutiérrez, da la bienvenida a todos los participantes, quienes

retribuyen los saludos y el recibimiento, en representación de la Intendencia de Montevideo y de

la Prefeitura de Porto Alegre, Sres. Sebastián Valdomir y Cézar Busatto, respectivamente.

En función de la razón central de la convocatoria a esta reunión, que reconoce su origen



en la pasada Cumbre de Quilmes,  como así  también en la reunión del  Consejo celebrada en

Canoas, RS, Brasil,  a mediados de junio de 2013, se encuentra presente la Secretaría Técnica

Permanente de la Red representada por el Sr. Jorge Rodríguez.

A continuación,  la  Coordinadora de la  Secretaría  Ejecutiva,  Sra.  Lucrecia  Monteagudo,

pone a consideración de los presentes el orden del día el que se aprueba unánimemente. (Anexo

II).

Comenzando a abordar el mismo, en lo referido a la Reforma del Estatuto de la Red, a su

ampliación,  se  alcanza  rápidamente  un  consenso,  en  base  a  la  realidad  actual  de

MERCOCIUDADES  para  proponer,  en  la  próxima  reunión  del  Consejo,  que  esa  instancia

recomiende  a  la  Asamblea  General  una  modificación  del  Estatuto  (artículo  21º),  en  lo

concerniente al número de ciudades que lo integran, que debería pasar a ocho (8) -en vez de

cuatro (4)- ciudades de cada país miembro pleno del MERCOSUR y por cuatro (4) -en vez de dos

(2)- ciudades de cada país asociado. En virtud del mandato asambleario plasmado en el acta de la

Cumbre  de  Quilmes,  los  criterios  -que  no  pueden  soslayarse  en  función  de  la  mentada

ampliación- se vinculan directamente al cumplimiento por parte de las ciudades asociadas de sus

obligaciones, fundamentalmente, estar al día con el pago de la membresía, como también a la

concreción  de  actividad/des  relevantes  para  el  conjunto  de  la  Red  y  a  la  dinamización  o

motorización de distintos espacios de participación dentro de ella. 

Siendo las 16:45 hs.,  se realiza un intervalo para pasar a atender a la prensa gráfica y

televisiva y para disfrutar de un coffee break ofrecido por la Ciudad anfitriona de Quilmes.

Luego del  mismo, reanudándose la sesión,  se pasa a considerar el  Informe Financiero

(Anexo  III).  La  Secretaría  Ejecutiva  recuerda  que  dio  estricto  cumplimiento  a  la  obligación

asumida en la última reunión de Consejo, habiéndose dirigido -por nota (Anexo IV)- a todas las

ciudades por el tema del pago de la anualidad. Varias, en respuesta a la misiva, se comunicaron

con  la  Secretaría  Ejecutiva  para  plantear  sus  interrogantes,  los  que  fueron  respondidos  o

derivados al Departamento de Finanzas de la Secretaría Técnica, en la persona de la Lic. Cristina

Pacheco, a sus efectos. No obstante, sigue resultando extremadamente exiguo la integración

económica de las respectivas membresías. Por tanto, subsistiendo los motivos que impulsaron la

decisión del envío de la comunicación precitada, la Secretaría Ejecutiva redoblará sus esfuerzos

para lograr que las ciudades morosas honren su obligación, dado que los atrasos que se vienen

registrando lesionan a la Red creando dificultades que pueden llegar a frustrar sus objetivos.  

Llegado  el  momento  de  dar  tratamiento  a  la  convocatoria  para  la  presentación  de

postulaciones para ejercer la Secretaría Ejecutiva de MERCOCIUDADES (2014 –  2015),  Daniel

Rosano, integrante de la Coordinación Ejecutiva de la Secretaría Ejecutiva (Quilmes), expresa que

la misma se informó a todas las ciudades, por vez primera, el día 23 de julio de 2013, con sendos

reiteratorios, emitidos los días 5 y 20 de agosto ppdos. (Anexo V). 

En el  mail  oficial  de la Secretaría Ejecutiva,  es decir  sequilmes@mercociudades.org, se

recepcionaron  las  candidaturas  de  las  Ciudades  de  Estaban  Echeverría,  Rosario,  Córdoba

mailto:sequilmes@mercociudades.org


(Argentina) y de Asunción (Paraguay). (Anexos: VI Esteban Echeverría, VII Rosario, VIII Córdoba y

IX Asunción). A todas, en forma individual y a través de la Secretaría Ejecutiva, se les confirmará

recepción de su envío y se les avisará que ellos fueron mencionados,  en forma particular,  al

abordar  en  esta  reunión  el  respectivo  orden  del  día  y  que  se  continuará  dando  estricto

cumplimiento a las prescripciones estatutarias.

Siendo las 18 horas,  se recibe la visita,  previamente acordada,  del  Intendente de San

Carlos, Provincia de Mendoza, Argentina, Dr. Jorge Difonso.

Luego de los saludos y presentaciones protocolares de estilo, donde no faltó la mención

que, en el  mes de marzo de 2013, la Secretaría Ejecutiva recibió la solicitud de ingreso de la

Ciudad de San Carlos, su Intendente informa a la Comisión Directiva acerca de la conformación

del  Foro  Político  sobre  el  Desarrollo  impulsado  por  la  Dirección  General  de  Desarrollo  y

Cooperación  de  la  Comisión  Europea.  Difonso  relata  valiosas  experiencias  de  su  Municipio

vinculadas a políticas de desarrollo de la Unión Europea. Volviendo al Foro prenombrado, y con

íntima vinculación a su articulación con la sociedad civil  promovida desde el  viejo continente

como así también con las autoridades locales, resalta que en el mismo anida la posibilidad de

dialogar  con  las  instituciones  de  la  Unión  Europea  sobre  lo  concerniente  a  las  políticas  de

desarrollo. La Comisión Directiva, en una primera aproximación al tema, le señala al Intendente

Difonso que aparece viable la posibilidad y clara la importancia que podría tener comenzar a

entablar, desde la génesis del Foro, una vinculación institucional con MERCOCIUDADES lo que,

sin duda, conformaría una suerte de capítulo de relaciones externas en la agenda de la Red. La

ocasión  es  propicia  también  para  recordar  que  MERCOCIUDADES,  que  es  la  mayor  red  de

ciudades de los países del MERCOSUR y Estados Asociados, con una membresía que supera las

doscientas setenta (270) ciudades -de  Argentina, Brasil, Paraguay, Uruguay, Venezuela, Bolivia,

Chile,  Colombia  y  Perú, donde  habitan  más  de  ochenta  millones  de  personas-,  comparte

plenamente el compromiso de los Estados del MERCOSUR de empeñarse en realizar los mayores

esfuerzos para que la cooperación abarque todas las regiones en sus respectivos territorios, lo

cual, por la afiliación precitada, su constitución interna a través de diversas instancias y por estar

entre sus fines estatutarios, MERCOCIUDADES puede garantizar. Se toma conocimiento que el

Intendente Difonso recibió,  en septiembre de 2010, la distinción honoraria de ser designado

como embajador en el contexto de actividades preparatorias que diera origen al Foro Político

sobre el Desarrollo participando, en consecuencia, en varias sesiones de trabajo. Luego de un

interesante  intercambio  de  ideas  y  repaso  de  algunas  disposiciones  estatutarias  de

MERCOCIUDADES como, además, de próximos eventos de la Red, como ser la 18º Cumbre que

tendrá lugar en la Ciudad de Porto Alegre del 27 al 29 de noviembre venideros, para la cual el

representante Cézar Busatto extiende una personal invitación al Intendente Difonso, la Comisión

Directiva  acuerda  y  dispone  que  MERCOCIUDADES  comience,  de  inmediato,  a  transitar  un

camino institucional de aproximación al Foro, para lo cual será útil y provechoso contar con la

experiencia y contactos del Intendente Difonso. Siendo las 18:45 hs., se despide al Titular del



Ejecutivo Municipal de San Carlos y, continuando con la sesión, se da tratamiento a la invitación

para participar de la 18º Cumbre de la Red de MERCOCIUDADES cuyo lema convocante es “El

Protagonismo Ciudadano e Identidad Regional”. El representante de la Ciudad de Porto Alegre,

Cézar Busatto, realiza un detallado informe acerca de los preparativos de la 18º Cumbre que

marcará el inicio del mandato de Porto Alegre como Secretaría Ejecutiva de MERCOCIUDADES.

Además de las reuniones de las instancias internas de MERCOCIUDADES (unidades temáticas,

consejo, asamblea), la Subjefatura de Asuntos Federativos de la Presidencia de Brasil, el Frente

Nacional  de  Prefeitos  y  miembros  del  FALP  (Foro  de  Autoridades  Locales  de  la  Periferia),

celebrarán reuniones extraordinarias. Tendrán lugar también seminarios y talleres. Al respecto,

la Coordinadora de la Secretaría Ejecutiva, Sra. Lucrecia Monteagudo, plantea la inquietud de

contar con un ámbito en la 18º Cumbre para continuar con el desarrollo de la idea del espacio

público ribereño como integrador regional, a semejanza de lo acontecido en la 17º Cumbre, que

pueda mostrar los avances y el  estado de situación en la constitución de un observatorio de

proyectos costeros. A medida que transcurra el tiempo, se irán haciendo los ajustes necesarios

en  torno  a  la  programación  y  actividades  conexas,  descontando  todos  los  presentes  que  la

próxima Cumbre será un gran suceso para el que toda la Red está predispuesta.

A esta altura de las deliberaciones, y atento lo avanzado de la hora, se decide que los

temas que restan abordarse, es decir, el II Foro Mundial de Desarrollo Económico Local (Foz do

Iguaçu,  29 de octubre al  1 de noviembre de 2013,  que ya fuera difundido en el  Portal  web:

http://www.mercociudades.org/node/4267 y  en  el  que  MERCOCIUDADES  tiene  contemplado

participar), la toma de conocimiento de la solicitud de ingreso de la Ciudad de Cerrito, Provincia

de Entre Ríos, Argentina, y la comunicación encaminada y recibida en el día de la fecha, de parte

de  la  Unión  de  Ciudades  Capitales  Iberoamericanas  (UCCI),  relativa  al  XXXVII  Programa

Iberoamericano de Formación Municipal (Madrid, 21 al  31 de octubre de 2013), se tratarán e

informarán por la Comisión Directiva a la brevedad y por medio electrónico.

Todos los representantes agradecieron a la Ciudad de Quilmes por la atención recibida y

siendo las 19:30 hs., se da por concluida la reunión. 

http://www.mercociudades.org/node/4267




                                                   

Reunión de la Comisión Directiva y de la STP

de la Red de MERCOCIUDADES

Quilmes – 26 de agosto de 2013

1º piso de la Casa de la Cultura, 

Rivadavia y Sarmiento,

Sede de la Secretaría Ejecutiva.

14:30 hs. - Acreditación

15:00 hs. – Apertura

• Asesor de la División de Relaciones Internacionales y Cooperación de la

Intendencia Municipal de Montevideo, Sr. Sebastián Valdomir.

• Secretario  Municipal  de  Governança  Local  de  la  Prefeitura  de  Porto

Alegre, Sr. Cézar Busatto.

• Secretario Ejecutivo de la  Red de MERCOCIUDADES e Intendente de

Quilmes, Sr. Francisco Gutiérrez.

15:30 hs.

• Presentación  y  aprobación  del  orden  del  día.  Sra.  Lucrecia

Monteagudo,  Coordinación  Ejecutiva  de  la  SE  de  la  Red  de

MERCOCIUDADES.

• Presentación de los participantes.

• Reforma del  Estatuto de la  Red.  Ampliación del  Consejo;  propuesta

aprobada en la última Asamblea General (Quilmes, 30 de noviembre de

2012), para una nueva integración del Consejo.

16:45 hs. - Break

17:00 hs. Continuación. Temas Varios.   

• Estado Financiero de la Red.



• Convocatoria  para  la  presentación  de  postulaciones  para  ejercer  la

Secretaría Ejecutiva de MERCOCIUDADES (2014-2015).

• Invitación recepcionada para participar de la 18º Cumbre de la Red de

MERCOCIUDADES que tendrá lugar en la Ciudad de Porto Alegre del 27

al 29 de noviembre próximo bajo el lema “El Protagonismo Ciudadano e

Identidad Regional”. 

• Presencia  del  Intendente  de  San  Carlos,  Provincia  de  Mendoza,

Argentina, Dr. Jorge Difonso quien expondrá acerca de su solicitud de

otorgamiento de un aval por parte de MERCOCIUDADES para el Foro

Político de la Comisión Europea.

• II Foro Mundial de Desarrollo Económico Local. 29 de octubre al 1 de

noviembre.  http://www.foromundialdel.org/ y

http://www.mercociudades.org/node/4267 

• Solicitud de ingreso de la Ciudad de Cerrito,  Provincia de Entre Ríos,

Argentina.

• XXXVII  Programa  Iberoamericano  de  Formación  Municipal  (UCCI  –

Unión  de  Ciudades  Capitales  Iberoamericanas),  Madrid,  21  al  31  de

octubre de 2013.

18:45 hs.  Reunión con la prensa gráfica y televisiva  y visita  al  salón de

exposiciones en la Casa de la Cultura

19:30 hs. Traslado y posterior Cena

http://www.mercociudades.org/node/4267
http://www.foromundialdel.org/


 

Informe financiero al 15 de agosto de 2013 

(Dólares Americanos) 

 

 

 

 

Concepto Ingresos Egresos Saldo

Ingresos del período 

anterior -3238,14 -3238,14

Cobro de Cuotas 

(11/12 a 8/13) 44932,77  41694,63
Plataforma w eb-hosting-

mantenimiento Enero-Mayo 1156,00 40538,63

Presentaciòn en UTT 300,00 40238,63
Reunion de Coordinadores 

UT`s 1200,00 39038,63
Plataforma w eb-hosting junio y 

julio 380,53 38658,10
Encuentro Universidad Ciudad 

AUGM-MC 500,00 38158,10

Fccr-Coordinadores 2940,00 35218,10

Capacitación en Posadas 1700,00 33518,10

Total al 15/08/2013 41694,63 8176,53 33518,10

Pagos 2013

ARGENTINA BRASIL COLOMBIA BOLIVIA URUGUAY

Buenos Aires Guarulhos Medellin Jesús María Colonia 

Comodoro Rivadavia Porto Alegre Florida

Concordia S. Brdo doCampo Lavalleja

Esperanza Rio Negro 

Estevan Echeverría

Quilmes 

Morón

Santa Fe 

Santo Tomé 

Sunchales 

Tandil

Villa Carlos Paz 

Zarate 
13 3 1 1 4



PAGO DE LA ANUALIDAD

Desde  la  Secretaría  Ejecutiva  de  la  Red  de  MERCOCIUDADES,  nos

dirigimos a todas las Ciudades de la Red por el tema de referencia.

En  efecto,  dando  cumplimiento  a  la  específica  obligación  asumida  en  la

reciente  reunión  del  Consejo  de  la  Red  (Canoas,  Rio  Grande  do  Sul,  República

Federativa de Brasil, 11 de junio de 2013), puntualizamos que en la ocasión referida la

STPM ilustró a todas las Ciudades presentes acerca del estado financiero de la Red,

consignándose que solamente 19 ciudades, de las más de 270 integrantes,  habían

abonado su correspondiente membresía.

Habiendo recibido, además, el aval del Consejo, se torna imperioso para esta

Secretaría Ejecutiva realizar esta comunicación -en salvaguarda de la institución en

sí- que tiene, en el ejercicio de responsabilidades generales propias, por objetivo

recordar  lo  ineludible  y  urgente  que  es  la  concreción  de los  pagos  en  forma

puntual; ello así, por la trascendental función que cumplen para la Red. Por tanto

exhortamos, en tal sentido, al fiel cumplimiento de vuestras obligaciones, que se

han contraído  desde  el  mismo momento de  la  afiliación;  o  sea,  al  adquirir  el

status de ciudades miembros.

Esta Secretaría Ejecutiva no puede dejar de mencionar que el pago de la

anualidad  tiene  un  basal  sustento  en  el  Principio  de  Solidaridad.  No  pueden

albergarse dudas que, el atraso en la integración de los pagos, lesiona a la Red,

creando dificultades que pueden llegar a frustrar sus objetivos.

Como todas las  ciudades saben,  hace  poco más de 2 años,  se reconoció  a

MERCOCIUDADES  como  una  Asociación  Civil  Internacional,  Organización  No

Gubernamental de carácter público, lo que motivara una reestructuración financiera.

Esta Secretaría Ejecutiva cumple en recordar que la STPM, a través de su

Departamento de Finanzas,  está a total  disposición de las ciudades miembros

para  informaciones  complementarias  y/o  eventuales  aclaraciones  respecto  al

pago de la anualidad. 



Asimismo  solicita  al  prenombrado  Departamento  que,  sin  perjuicio  del

informe a ser presentado en la próxima reunión del Consejo y en la Asamblea

General,  brinde  a  esta  Secretaría  Ejecutiva  una  descripción,  con  frecuencia

mensual,  sobre  el  estado  financiero  atinente  al  pago  de  la  anualidad  de  las

respectivas  ciudades.  Se  busca  de  este  modo  coadyuvar,  en  lo  que  fuera

necesario, para la consecución de los fines que inspiran y anidan en la presente

comunicación.

Es propicio recordar, ciertas prescripciones del Estatuto y del Reglamento

de  MERCOCIUDADES  que,  a  sus  efectos,  se  transcriben  -en  sus  partes

pertinentes- a continuación:

“Art. 5 - El patrimonio de la entidad estará constituido por los aportes de capital

promovidos por las municipalidades asociadas, la renta proveniente de sus actividades y

por  otras  contribuciones  realizadas  por  entidades  públicas  y  privadas,  nacionales  e

internacionales,  interesadas  en  el  desarrollo  de  la  entidad.  Párrafo  primero:  Para  la

contribución de cada ciudad miembro en la composición del patrimonio de la Red serán

observadas las disposiciones legales a que están sujetas las municipalidades.  Párrafo

segundo: La contribución anual de cada ciudad socia de la red será proporcional a

su  tamaño  poblacional,  siendo  reconocidas  al  menos  cuatro  categorías  según

cantidad de habitantes:

a- Ciudades de menos de 100.000 habitantes

b- Ciudades de 100.000 a 499.999 habitantes 

c- Ciudades de 500.000 a 2.999.999 habitantes 

d- Ciudades de 3.000.000 o más habitantes.”

“Art.  6 -  …Párrafo  Primero: Todas las ciudades  miembros,  los  gobiernos

estaduales  y  gobiernos  provinciales  Colaboradores  contribuirán  con  una  cuota

anual para su funcionamiento.  Párrafo Segundo: Las ciudades de la Red que no

estén al día en sus cuotas no podrán ejercer funciones directivas en la misma”. 

“Art. 9  - La calidad de “asociada” o “Colaborador” de MERCOCIUDADES puede

terminar  por  decisión  de la  Asamblea General,  cuando la  ciudad no cumpla  con sus

obligaciones estatutarias”.

REGLAMENTO DE MERCOCIUDADES



“Art. 2.- Se fija una contribución anual en función del tamaño poblacional de

las ciudades:

a- Ciudades de menos de 100.000 habitantes: U$S 500

b- Ciudades de 100.000 a 499.999habitantes: U$S 2.000

c- Ciudades de 500.000 a 2.999.999 habitantes: U$S 3.000

d- Ciudades de 3.000.000 y más: U$S 6.000

Los  Colaboradores  contribuirán  con  la  misma  cantidad  a  pagar  por  la

categoría de las ciudades de 3.000.000 o más de habitantes.

El  depósito  será  efectuado  antes  del  31  de  marzo  de  cada  año  a  la

Secretaría Ejecutiva”.

“Art. 4.- Aquellas ciudades que no cumplieron con lo estipulado en los Estatutos

de la Red, serán pasibles de las siguientes sanciones:

a.-  No  podrán  ejercer  la  coordinación  de  Unidades  Temáticas  ni  integrar  el

Consejo  Directivo,  aquellas  ciudades  que  no  estén  al  día  con  sus  cuotas

anuales

b.-  Perderán  su  derecho  a  voto  en  la  Asamblea  General  de  la  Red,  aquellas

ciudades que adeuden 2 cuotas anuales consecutivas

c.- Perderán automáticamente su condición de asociadas, aquellas ciudades que

tengan impagas 3 cuotas anuales consecutivas…”.

Hace  a  un  elemental  Principio  de  Justicia  que,  aquellas  ciudades  que  no

cumplen,  vean  menguados  sus  derechos,  frente  a  aquellas  que  sí  honran  sus

obligaciones.

La  Secretaría  Ejecutiva  confía  que  se  dará  a  esta  Comunicación  la

importancia que merece en función de los fundamentos expuestos. 

Atentamente.

Municipalidad de Quilmes
Secretaría Ejecutiva de la Red de MERCOCIUDADES

 E-mail: sequilmes@mercociudades.org 



Twitter Mercociudades: https://twitter.com/mercociudades
 Facebook: https://www.facebook.com/Mercociudades

(+ 54 11) (011) 4350 1168 / 4350 3032 / 4224 2008

    

https://www.facebook.com/Mercociudades


  
C O N V O C A T O R I A 

PARA LA PRESENTACION DE POSTULACIONES PARA EJERCER LA SECRETARIA
EJECUTIVA DE LA RED DE MERCOCIUDADES (2014-2015)

La Secretaría  Ejecutiva  de  la  Red  de MERCOCIUDADES,  en  cumplimiento  de las

disposiciones estatutarias y aprobadas vigentes, convoca a las ciudades asociadas de la Red a

presentar las candidaturas para ejercer la prenombrada Secretaría en el periodo 2014-2015.

En efecto, se debe recordar que el artículo 17º del Estatuto de la Red, atinente a las

funciones privativas de la Asamblea General, en el segundo párrafo del II apartado, refiere

que para la elección de la sede de la Secretaría Ejecutiva, las ciudades que deseen postularse

deberán enviar, anexo a la solicitud, un proyecto firmado por quien ejerza la titularidad del

Departamento Ejecutivo, el que será sometido a revisión por parte del Consejo de la Red. La

STPM y la Comisión Directiva, serán las instancias encargadas de recibir y difundir el proyecto

remitiéndolo al Consejo tres meses antes de la Cumbre anual.

Estos lineamientos fueron aprobados en la 16ª Asamblea General celebrada en la

Ciudad de Montevideo (2011).

En  el  Anexo  10  del  acta  de  dicha  reunión,  a  la  que  podrán  acceder  en

http://www.mercociudades.org/sites/portal.mercociudades.net/files/archivos/documentos/A

ctasCumbre/Acta_Asamblea_General_de_Mercociudades_16_Cumbre_2012.pdf a partir de la

páginas 93 a 95, están disponibles en castellano y portugués, todas las indicaciones que deben

ser cumplimentadas. Igualmente, en archivo se adjuntan. 

Teniendo en cuenta que la 18ª Cumbre de MERCOCIUDADES se reunirá en la Ciudad

de Porto Alegre a partir del día 27 de noviembre de 2013, en función de la cláusula estatutaria

citada,  el plazo  de presentación expira  el  día  26 de agosto a las  12 hs.  horario  de la

República Argentina.

Una  vez  recibidas  las  candidaturas  en  la  dirección  de  e-mail  oficial,  o  sea

sequilmes@mercociudades.org la Secretaría Ejecutiva, en su rol de presidenta de la próxima

asamblea  general  (órgano  máximo  de  deliberación  y  dirección  de  la  Red)  que  elegirá  la

próxima sede de la Secretaría Ejecutiva (2014-2015) e integrante de la Comisión Directiva,

instancia junto a la STPM encargadas de recibir y difundir el proyecto, informará en la reunión

de la misma con la STPM a celebrarse en la Ciudad de Quilmes el día 26 de agosto de 2013 a

partir de las 14:30 hs.

http://www.mercociudades.org/sites/portal.mercociudades.net/files/archivos/documentos/ActasCumbre/Acta_Asamblea_General_de_Mercociudades_16_Cumbre_2012.pdf
http://www.mercociudades.org/sites/portal.mercociudades.net/files/archivos/documentos/ActasCumbre/Acta_Asamblea_General_de_Mercociudades_16_Cumbre_2012.pdf


A su turno, será la STPM la que deberá anoticiar a las ciudades candidatas que su

proyecto ha sido recepcionado.

Cumple  recordar  que  las  postulaciones  que  no  se  adecúen  a  los  lineamientos

aprobados (y que se reitera se adjuntan) no serán consideradas.

Exhortamos a las ciudades a que tengan en cuenta que el periodo 2014-2015

será, sin duda, especial pues, el 11 de noviembre de 2015, la Red cumplirá sus primeros 20

años.

Finalmente se hace saber que, en breve, estarán recibiendo la invitación para las

postulaciones a las coordinaciones de las Unidades Temáticas de la Red para el periodo 2013-

2014.

Municipalidad de Quilmes

Secretaría Ejecutiva de la Red de MERCOCIUDADES

 E-mail: sequilmes@mercociudades.org 

Twitter Mercociudades: https://twitter.com/mercociudades
 Facebook: https://www.facebook.com/Mercociudades



 POSTULACION A LA SECRETARIA EJECUTIVA DE LA RED
MERCOCIUDADES

PERIODO 2014 – 2015

MUNICIPIO DE ESTEBAN ECHEVERÍA

DR. FERNANDO GRAY
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Candidatura à Secretaria Executiva / Candidatura para la
Secretaría Ejecutiva

Informações / Informaciones

Ciudad: 
Esteban Echeverría
Estado/ Provincia/ Departamento:
Buenos Aires
País:
Argentina
Intendente:
Dr. Fernando Gray
Año de elección:
2007
Tiempo de mandato:
6 años
Responsable por la Red de Mercociudades:
Lic. Lautaro Lorenzo
Cargo:
Subsecretario Agencia para el Desarrollo Sostenible
Dirección:
Sofía T. de Santa Marina 455
Código Postal:
1842
Teléfono:
(54 11)4290- 6713/ 4281- 6680
Fax:
(54 11)4290- 6713/ 4281- 6680
E-mail:
agenciamedioambiente@gmail.com
Web:
www.estebanecheverria.gov.ar
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Esteban Echeverría en la Red
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Caracterización de la candidatura
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1) Exponer lo que la ciudad entiende por integración regional. Y en
base a esta reflexión, describir las prácticas o acciones realizadas por
la ciudad en el ámbito de la integración regional, y exponer como esa
temática puede ser promovida y trabajada en el ámbito de la Red
Mercociudades.

Integración Regional: La visión de Esteban Echeverría

El siglo XXI encuentra al mundo sumergido en una ola de cambios
radicales que ponen a los agentes incluidos  en el  mismo, ante un
gran desafío: mostrarse aptos para y hacia el cambio.  

Entre esos entes que se ven afectados por la corriente de cambios, se
encuentran los Gobiernos Locales. Los mismos conforman la unidad
básica  de  toda  región.  Pero  a  pesar  de  ser  las  unidades  más
pequeñas,  estos  no  se  encuentran  exentos  de  generar  políticas  y
acciones que acompañen este proceso de cambio que se da a nivel
mundial.   Deben mostrarse preparados y capacitados para generar
vías de crecimiento alternativas que le permitan generar desarrollo
local.

Una de las alternativas más utilizadas, es la creación de regiones y
micro  regiones.  Las  mismas  pueden  tener  diversos  tipos  de
inclinaciones  u  objetivos.  Pero  todas ellas  comparten una seria  de
características:

• Integración
• Desarrollo
• Cooperación

Las tendencias económicas de la región latinoamericana ponen a los
Municipios,  Alcaldías  y  Prefeituras   ante  la  gran  oportunidad  de
generar estrategias de unión política, social, cultural y económica que
sirvan como rampa de crecimiento en conjunto.

El  sector  Público  per  se,  no  puede  afrontar  un  proyecto  de  esta
envergadura  sin  el  apoyo  de  la  ciudadanía.  Toda  acción  o  Política
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Pública,  surgen  de  una  necesidad  ciudadana  insatisfecha.  Y
claramente, este caso no escapa a esa regla de la política.

Pero tampoco podemos olvidar que estas regiones apuntan a generar
un peso específico que les permita posicionarse a nivel local, regional,
nacional  y  también  internacional.  Por  eso,  creemos  que  el  sector
privado  debe ser  un aliado estratégico  en la  etapa de integración
regional.   Es un proceso de “feedback”  constante entre  estas  tres
aristas  que  hemos  nombrado:  Sector  Público,  Ciudadanía  y  Sector
Privado. 

Partiendo de esta concepción, el Municipio de Esteban Echeverría 
trabaja hace varios años en la apertura de sus “fronteras locales”, 
tomando como decisión central para ello, el ingreso a la Red 
Mercociudades. 

Por otra parte el municipio trabaja a nivel local, con un proceso de 
integración cultural constante. Cabe destacar que en Esteban 
Echeverría, desde su creación, conviven una multiplicidad de culturas 
provenientes de la región y de diversas partes del mundo. 

A modo de ejemplo, podemos nombrar a la colectividad japonesa que 
reside en nuestro Partido.  Gracias a nuestros vínculos con dicha 
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cultura, hemos podido realizar acciones en conjunto con la Agencia de
Cooperación Internacional de Japón (JICA).  

Desde un primer momento fuimos conscientes que para lograr 
insertarnos correctamente en el proceso de Integración Regional, 
debíamos contar con una excelente articulación con las diversas 
esferas de Gobierno a nivel Provincial y Nacional. Por ello, desde el 
inicio de nuestra Apertura Internacional, hemos trabajado con la 
Cancillería Argentina y los Organismos Provinciales de Relaciones 
Internacionales y Relaciones Económicas. 

Como hemos esbozado en los párrafos anteriores, consideramos que
para seguir reforzando  el proceso de integración que se viene dando
dentro  de  la  Red,  es  clave  contar  con  una  mayor  presencia  y
participación de dos sectores claves de nuestra Región:

• Ciudadanía.

• Sector Privado (en especial las Pequeñas y Medianas empresas).

A  nuestro  entender,  debemos seguir  profundizando los  canales  de
diálogo  para  promover  la  participación  de  la  sociedad,  ya  sea
realizando aportes o sugerencias pasibles de ser aplicadas en o por la
red, al igual que la posibilidad de comunicar demandas insatisfechas
que  deban ser  abordadas  con  una  concepción  integradora  a  nivel
Regional. 

El  municipio  de  Esteban  Echeverría  trabaja  en  pos  de  lograr  un
compromiso  regional  para  impulsar  avances  concretos  en  la
construcción  de  una  verdadera  ciudadanía  regional  a  través  de
políticas públicas que promuevan la inclusión social, la participación y
el pleno ejercicio de deberes y derechos de los ciudadanos.

De igual forma que con la sociedad, debemos continuar reforzando la
relación Sector Público – Sector Privado, teniendo en cuenta que este
sector es el motor de todo Gobierno Local y el generador de trabajo
genuino. 
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2) Describir la implicación de la ciudad con la Red Mercociudades,
abordando tópicos como: resultados alcanzados en la gestión de la
ciudad  en  el  cargo  de  coordinación  o  subcoordinación  de  Unidad
Temática, proyectos coordinados por la ciudad en el ámbito de la Red,
participación en el Consejo y participación en los demás ámbitos de
la Red.  
3) Presentar las actividades realizadas por la ciudad relacionadas
con la Red Mercociudades. Se deben abordar eventos, reuniones de
Unidades Temáticas, reuniónes del Consejo, ferias, exposiciones, etc.

Implicancia de la ciudad en la Red: 

Desde  su  ingreso  a  la  Red,  en  la  XVI  Cumbre  de  Mercociudades,
Esteban Echeverría  se ha mostrado altamente proactivo  en lo  que
respecta a acciones o presencia dentro de los distintos ámbitos de la
Red.  Este  compromiso  emana  desde  el  nivel  más  alto  de
responsabilidad  de  nuestro  Municipio,  ya  que  el  Intendente,  Dr.
Fernando Gray, ha participado en las dos Asambleas Generales que se
han realizado.
Tras dos años de trabajo, Esteban Echeverría se posicionó dentro de
Mercociudades y producto de ello obtuvo los siguientes resultados:

• Subcoordinación UTADS (2011-2012)
• Coordinación UTADS (2012- 2013)
• Subcoordinación UTDS (2012- 2013)
• Coordinación  de  la  Subcomisión  de  Fomento  de  Negocios

(2012– 2013)
• Seminario de CGLU

Unidad Temática de Ambiente y Desarrollo Sostenible:

Llevamos dentro de la Unidad dos períodos consecutivos. Dentro de
estos dos años hemos realizado diversas reuniones y encuentros que
han dado como resultado una serie  de productos  destacables.  Por
otro  lado,  logramos  tejer  alianzas  con  diversos  Institutos  u
Organismos de Gobierno íntimamente relacionados con los temas de
esta Unidad. 
Como  subcoordinadores  y  coordinadores  de  esta  Unidad,  hemos
realizado y estamos realizando, reuniones de trabajo en las siguientes
ciudades:
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• Zárate.
• Esteban Echeverría.
• Rosario.
• Santa fe.

También, en el marco de la Red Mercociudades, hemos participado de
foros y jornadas de trabajo en la Región:

• Cumbre de “Rio + 20”: Dentro de la Cumbre, el Dr. Fernando
Gray  representó  a  las  ciudades  de  la  Red  Mercociudades  y
disertó sobre Programas de Loteo Social que se desempeñan en
el distrito. 

• Jornadas  sobre  Descentralización  y  Gobernanza  Local
(Montevideo):  el  Dr.  Fernando  Gray  participó  de  dicho
encuentro.  Dentro  del  mismo,  disertó  en  la  presentación  del
“Informe Gold III”

• Reunión de coordinadores y subcoordinadores de las Unidades
Temáticas (Montevideo)

• Participación  del   II  Encuentro  de  Ciudades  y  Universidades
(Montevideo). 

Por otro lado, y como hemos mencionado anteriormente, trabajamos
de  forma  coordinada  con  diferentes  instituciones  (Nacionales,
Regionales e Internacionales) ligadas al Medio Ambiente. Entre ellas,
podemos nombrar a las siguientes:

• ISM (Instituto Social del Mercosur).
• ICLEI
• PNUD.
• UNICEF.
• IPPDH .
• AySA.
• Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación.
• FCCR.

Por  último,  debemos destacar  una  serie  de  productos  que  se  han
llevado a cabo en estos dos años de trabajo.
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En  primer  lugar  se  ha  realizado  un  relevamiento  de  Factores
ambientales  que  tienen  incidencia  directa  en  la  generación  de
Políticas  Públicas  Ambientales  de  carácter  local.  El  objetivo  del
mismo,  era  poder  tener  una  visión  holística  de  las  problemáticas
comunes a todas las ciudades miembro de la red y en base a eso,
realizar  lineamientos  generales  aplicables  a  ciudades  con
características diversas. 

Bajo este mismo orden de ideas, y con el afán de poder difundir las
actividades  realizadas  por  la  Unidad  Temática,  se  llevó  a  cabo  la
creación  de  un  blog  público
(http://utadsmercociudades.blogspot.com.ar/),  donde  pueden
consultarse  las  actividades  de  la  UTADS,  recibir  información  sobre
eventos y novedades en cuestiones de Medio Ambiente. 

Como tercer producto a destacar, debemos mencionar que se está
trabajando  en  la  elaboración  de   una  propuesta  común  sobre  los
aportes  de  los  gobiernos  locales  a  los  Objetivos  del  Desarrollo
Sostenible, surgídos de la “Cumbre Río + 20”.

Unidad Temática de Desarrollo Social:

Esteban  Echeverría  viene  participando  activamente  de  la  unidad
Temática  Desarrollo  Social  desde  su  ingreso  a  la  Red.  De  manera
presencial se mantuvo una reunión en Mayo 2012 con la Ciudad de
Quilmes quien poseía la Coordinación de la misma, a los efectos de
definir  estrategias  conjuntas  y  facilitar  la  participación  en  el
encuentro  realizado  en  Asunción,  Paraguay,  de  MERCOSUR  Social
(mayo 2012). 

Además se realizó una reunión el 3/10/12 con los encargados de áreas
Sociales  e  Internacionales  de  las  ciudades  de  Zárate  y  Quilmes
(Argentina)  para  analizar  las acciones realizadas y programadas por
la Unidad Temática, así como la preparación para la participación de
las áreas sociales en el Seminario realizado en Montevideo los días 5
y 6 de Noviembre  de 2012 sobre “La agenda social del MERCOSUR y
Mercociudades” y en la “Cumbre de Mercociudades”. 
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A partir del inicio del período 2012- 2013, Esteban Echeverría asumió
la Subcoordinación de esta Unidad. Desde un primer momento,  se
decidió plantear una serie de “ejes de trabajo” que, a nuestro criterio,
eran de suma relevancia. Los principales lineamientos, son: 

• Coordinar líneas de acción con el Instituto Social del MERCOSUR
a los efectos de profundizar estrategias para la implementación
del PEAS.

• Consolidar  espacios  de  intercambio  y  sistematización  de
experiencias  en  materia  de  políticas  públicas  locales  que
garanticen derechos sociales.

• Promover el intercambio de prácticas que garanticen derechos
de las infancias y adolescencias en el marco de la Convención
Internacional  de  los  Derechos  de  las  Niñas,  Niños  y
Adolescentes.

• Establecer acciones de articulación con las unidades temáticas
que  planteen  problemáticas  a  fines  (Cultura,  Juventud,
Derechos Humanos, Ambiente y Desarrollo Sostenible). 

Participación dentro de la UTDS:

Como subcoordinadores, hemos sido organizadores y anfitriones de la
primera reunión de 2013.  La misma se llevó a cabo en el mes de
Mayo  en  Monte  Grande.  De  la  misma  participaron  Ciudades  de
Uruguay y Argentina. 

Es destacable también la participación del Dr. Fernando Gray durante
el  transcurso  de  la  misma,  al  igual  que  la  participación  de  la
Responsable de la Secretaría Técnica Permanente de Quilmes y del
Jefe  de  Departamento  de  Políticas  Sociales  del  Instituto  Social  del
Mercosur.

Cabe  mencionar  que  a  partir  de  esta  reunión,  se  decidió  que  la
Unidad temática  y  la  Comisión  de DDHH comiencen a  trabajar  en
conjunto, abordando de forma más abarcativa los temas de interés.

También  dentro  de  la  órbita  de  Mercociudades,  y  como
subcoordinadores  de  la  UTDS,  participamos  de  la  “Semana  de  la
Integración Regional” en Posadas. Se presentaron en total dieciséis
proyectos,  dentro  de  los  cuales  se  encontraba  el  de  Esteban
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Echeverría: “Soberanía alimentaria. Capacitación a referentes sociales
en alimentación saludable”. 

Por último, y en lo que respecta a esta Unidad de trabajo, el Municipio
se encuentra trabajando en la organización del  próximo encuentro.
Este  tendrá  lugar  nuevamente  en  Esteban  Echeverría  y  está
estipulado para la segunda semana de Octubre. 

Subcomisión de Fomento de Negocios: 

Desde que asumimos la Coordinación de la Subcomisión, procuramos
trabajar  en  íntima  relación  con  la  Pequeña  y  Mediana  Empresa.
Consideramos que la misión de los Gobiernos Locales  es apoyar y
brindar soporte efectivo para el sector privado. Para ello, es clave la
comunicación entre las distintas unidades de Promoción comercial de
los Gobiernos. 

Bajo estas premisas básicas decidimos organizar la primera reunión
de fomento de Negocios en Monte Grande, Esteban Echeverría. En la
misma procuramos intercambiar experiencias exitosas de los distintos
Municipios y escuchar las diversas realidades de la región. 
Como primera medida, decidimos de forma consensuada, generar un
canal de diálogo entre los encargados de promoción comercial, para
poder facilitar las vías de acceso a mercados de la región. Lo que se
busca es facilitar el proceso comercial del empresariado, ayudándolo
a generar contactos con posibles compradores o vendedores. 

En Junio, y en el marco de la II reunión de la Subcomisión, realizamos
el segundo encuentro en la ciudad de Santa Fe. En esta oportunidad,
contamos  con  la  presencia  de  ciudades  de  Uruguay,  Brasil  y
Argentina. 

Con  un  esquema  de  trabajo  más  sólido  y  un  intercambio  de
información  muy  fluido  los  frutos  del  segundo  encuentro,  fueron
mucho más productivos:  tras un estudio de mercado realizado por
Santa  Fe  y  gracias  a  la  colaboración  de  Montevideo,  hemos
organizado  la  primera  Misión  Comercial  realizada  en  el  Marco  de
Mercociudades. La misma se realizará los días 22 y 23 de octubre en
la  ciudad  de  Montevideo  y  contará  con  representantes  del  sector
privado uruguayo, argentino y brasilero.
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4) Explicar por qué la ciudad se candidateó para ser sede de la
Secretaría Ejecutiva y lo que la ciudad podría hacer para fortalecer la
Red y hacerla más dinámica. 

Desde nuestra entrada en la Red, hemos actuado proactivamente en
todas  las  instancias  de  la  red.  Basados  en  una  concepción  de
Integración  que  tiende  a  la  suma  de  las  diferentes  visiones,
ingresamos  a  la  red  con  el  objetivo  de  generar  un  aporte  que
contribuya a la  consolidación de este espacio.  Y al  mismo tiempo,
desde el primer momento procuramos nutrirnos de la diversidad de
experiencias  y  puntos  de  vista  que  este  escenario  común  de  los
Gobiernos Locales brinda.

Convencidos del  propósito de la red,  nos embarcamos en la ardua
tarea de cooperar en el proceso de integración que nuestra Región
vive.  Por  tal  motivo,  nuestro  Gobierno  fue  paulatinamente
participando  de  forma  más  dinámica  en  las  actividades  de
Mercociudades.  De  esta  forma,  comenzamos  a  trabajar
comprometidamente en las Coordinaciones y Subcoordinaciones que
tenemos, tratando de generar metodologías de trabajo que apliquen a
la diversidad de ciudades que esta Red contiene. Bajo esta idea de
“compromiso” y “participación”, asistimos a diversidad de eventos en
el marco de Mercociudades,  ya que consideramos que los motores
que  traccionan  el  crecimiento  de  este  espacio  son  los  Miembros.
Consideramos  que  las  actividades  que  se  llevan  a  cabo,  son
fundamentales  para  la  mejora  de  los  Gobiernos  Locales.  Del
intercambio de experiencias, información, acciones y visiones, surgen
Buenas Prácticas de Gestión, que tienen como beneficiarios directos a
los ciudadanos de nuestras ciudades. Y ese tipo de integración es la
que nuestro Gobierno anhela para el futuro de la Región.
Todo este proceso de inserción regional que vivió nuestro Municipio,
contó con dos ejes  principales.  Sin  ellos  hubiese sido imposible  lo
realizado hasta la fecha de hoy. Por un lado, está la decisión política
que  tuvo  nuestro  Gobierno  de  insertarse  en  la  dinámica  de  la
Paradiplomacia  a  nivel  regional.   Dicha  decisión  surgió  del
convencimiento de los beneficios  generados por la  Integración con
nuestras ciudades hermanas. 
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Por  otro  lado,  es  indispensable  mencionar  al  factor  humano.  Todo
nuestro desarrollo y trabajo dentro de la red, hubiese sido imposible
sin  el  excelente  grupo  de  profesionales  que  están  detrás  de  este
proyecto.  Los  logros  obtenidos  y  la  proactividad  previamente
mencionada, se deben en gran parte, a un equipo multidisciplinario
que genera aportes constantes en las diversas esferas de implicancia
que hay dentro de la red. Sin la colaboración y el “know how” del
equipo,  nuestro  proceso  dentro  de  Mercociudades  hubiese  sido
distinto.

Por  todo  lo  anteriormente  descripto  (proactividad,  convicción  y
expertise), consideramos estar a la altura de las circunstancias. Como
dijimos en las primeras líneas de esta carta, el desafío del cambio
abarca a todos los Gobiernos Locales. Lo importante es cómo estos se
muestran frente al cambio. En este sentido, el Gobierno de Esteban
Echeverría,  tiene  una  política  de  aprovechamiento  de  las
circunstancias que los diversos escenarios le presentan. Y, claro está,
la  apertura  al  exterior  y  la  Integración  Regional  no  fueron  la
excepción.

Creemos  que  Esteban  Echeverría  está  preparada  para  asumir  la
responsabilidad que implica una Secretaría Ejecutiva. Desde nuestro
Gobierno  podemos  trabajar  fuertemente  en  el  fortalecimiento  y
dinámica de la Red. Desde nuestro punto de vista, hay dos formas
principales de fortalecer a la red. 
Por un lado creemos en la promoción de la red, con el fin de atraer
más Ciudades que deseen unirse a este espacio. Se ha recorrido un
largo camino de crecimiento y desarrollo, pero no por ello podemos
decir que todo está hecho. Desde ya el trabajo realizado en estos casi
20  años  nos  posicionó  en  lo  que  somos  hoy,  pero  debemos  ser
conscientes de que todavía quedan muchas ciudades por incorporar a
este proceso de Integración Regional. Por otro lado, la ciudadanía es
un eje clave de esta organización.  Por ello,  el  fortalecimiento debe
apuntar a ellos también. Consideramos que abrir un espacio para que
la  ciudadanía  pueda  generar  sus  aportes,  sugerencias  o  canalizar
demandas,  sería  un  paso  importante  para  el  crecimiento  de
Mercociudades.
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En cuanto a la dinámica de la Red, creemos que la misma es buena y
cuenta  con  mecanismos  que  así  lo  permiten.  Para  seguir  de  este
modo,  creemos  que  la  Secretaría  Ejecutiva  debe  de  instar  a  las
diferentes  Unidades Temáticas a mejorar  el  diálogo entre sí.  Como
ejemplo de esta dinámica de trabajo conjunto, podemos nombrar al
trabajo mancomunado que viene haciendo la UTDS y la Comisión de
Derechos Humanos. Estas dos esferas de la red, tomaron la decisión
de trabajar conjuntamente una serie de temas, para poder brindar
respuestas que cuenten con soluciones más abarcativas.
De esta forma, temas o problemáticas comunes a las ciudades de la
Región, contarán
con respuestas desde enfoques multidisciplinarios.

Elaboración del Plan de Trabajo

1) Objetivos de la gestión
• Indicar  las principales metas que se pretende alcanzar como

Secretaría Ejecutiva, considerando los problemas, obstáculos y
desafíos  de  las  gestiones  anteriores  y/o  vislumbrados  por  la
ciudad postulante.

Como  Secretaría  Ejecutiva,  nos  propondremos  una  serie  de
objetivos generales:

• Profundizar  los  ejes  que  vienen  llevando  a  cabo  las
distintas ciudades a cargo de la Secretaría Ejecutiva.

• Armonizar  las  metodologías  de  trabajo  que  tienen  las
distintas Unidades Temáticas de la Red. 

• Continuar afianzando el posicionamiento de la Red a nivel
Región y en el escenario internacional, para acrecentar el
peso específico que tiene la voz de Mercociudades en el
concierto de actores internacionales.

• Elaborar estrategias de difusión que tengan como objetivo
invitar a mas ciudades a nuestra Red. Del mismo modo,
generar canales de contacto con la ciudadanía de nuestra
Región.
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• Generar eventos y herramientas que nos permitan hacer
un balance de estos 20 años de trabajo.  Tendrán como
objetivo  hacer  un  balance  de  los  sucesos  e  hitos  más
destacables del proceso de integración regional.

• Ahondar  en  el  fortalecimiento  del  Foro  Consultivo  de
Ciudades,  Municipios,  Estados  Federados,  Provincias  y
Departamentos del MERCOSUR.

2) Ejes de acción orientadores de la gestión
• Exponer los ejes centrales en torno a los cuales se sostiene la

propuesta.  Por  ejemplo:  la  gestión  2010-2011  eligió  la
ciudadanía  regional,  integración  productiva  e  integración
fronteriza como ejes centrales de trabajo.
Obs.: 
Los lemas convocantes de la 16ª y 17ª Cumbre fueron:
“Ciudadanía Mercosur: libre circulación de personas, un
derecho  fundamental”  y  “Hacia  una  Cultura  de
Integración Regional”, respectivamente.
El  de  la  próxima  Cumbre  de  Porto  Alegre  es
“Protagonismo Ciudadano e Identidad Regional”.
Secretaría  Ejecutiva  Esteban  Echeverría  (2014  –  2015):
“Desarrollo  Económico  Social,  Ciudadanía  integrada  y
Posicionamiento Internacional”.

3) Propuestas de proyectos y convenios
• Presentar  propuestas  para proyectos  y  convenios  que pueda

concretar la Red. 
(PRESENTAR UN PROYECTO SIMILAR AL DE CGLU EN EL
TEMA DE LA RELACION CON EMPRESAS/  CONVENIO DE
AFILIACION Y PROMOCION DE LA REGION)

Como  Municipio  a  cargo  de  la  Secretaría  Ejecutiva  de
Mercociudades,  en  primer  término  procuraremos  ratificar  la
ejecución de los Convenios ya establecidos por la Red. 
Por  otra  parte,  y  como  ya  hemos  mencionado  previamente,
desde la UTADS venimos trabajando fuertemente con UNICEF
en temas relacionados al Desarrollo Sostenible. Consideramos
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que un convenio de carácter más general con esta Institución,
sería un tema primordial en nuestra gestión.

4) COMUN/FCCR/Mercosul / COMUN/FCCR/Mercosur
• Exponer cómo la ciudad pretende realizar los trabajos al frente

del Comité de Municipios y su interlocución con el Mercosur. 

Como Coordinadores  del  Comité de Municipios,  procuraremos
ser la voz de los Gobiernos Locales en el Foro. La articulación
con las Coordinaciones Nacionales y los demás Comités va a ser
una  clave  para  el  posicionamiento  del  criterio  común  que
Mercociudades exprese mediante su Secretaría Ejecutiva. 

Será nuestra labor armar un criterio  de pensamiento común,
basado  en  el  intercambio  de  ideas  que  generemos  con  las
distintas Unidades Temáticas.  De manera inversa, será nuestro
deber transmitir a toda la Red, los desafíos y acciones que el
Foro se proponga realizar.

Como ya hemos mencionado previamente,  nuestra matriz  de
trabajo  tiende  hacia  los  mismos  objetivos  que  el  Foro:
"estimular el diálogo y la cooperación entre las autoridades de
nivel  municipal,  estadual,  provincial  y  departamental  de  los
Estados Partes del Mercosur" (Art. 1 Resolución 41/04). 

Convencidos de que la homogeneidad de criterios  de trabajo
entre  las  distintas  esferas  estaduales,  es  la  clave  para  el
desarrollo  de  un  buen  proceso  de  integración  regional,
procuraremos que las iniciativas que surjan del seno de la Red
de Mercociudades cuenten con el apoyo de las demás escalas
gubernamentales. 

5) Unidades Temáticas
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• Explicitar cómo la ciudad pretende auxiliar en su trabajo a las
Unidades Temáticas. 

Como  venimos  expresando  a  lo  largo  de  este  escrito,
consideramos que las  Unidades Temáticas,  al  margen de sus
actividades  específicas,  deben  de  trabajar  conjuntamente  en
problemáticas  que  requieran  de  varios  enfoques  para  su
tratamiento y resolución

Por ello, como Secretaría Ejecutiva, procuraríamos generar un
diálogo  más  fluido  entre  las  UT.  Una  posibilidad  es  que  los
temas  que  requieran  de  tratamiento  en  conjunto  sean
expuestos  en  las  reuniones  de  Coordinadores  y
Subcoordinadores.  Y  en  base  a  esos  intercambios  de
información, los responsables de las UT puedan transmitirlo a
las demás ciudades. 

Por otro lado, recomendaríamos a las UT que generen un canal
de  comunicación  online,  para  facilitar  el  intercambio  de
información  entre  las  diversas  áreas  de  la  Red.  A  modo  de
ejemplo, podemos mencionar que la creación de un Blog online
de  la  UTDAS  sirvió  como  canal  informativo  para  todos  los
integrantes de la mesa de trabajo.  Así  mismo,  los referentes
ambientales  de  los  Gobiernos  Locales  pueden  nutrirse  de
novedades acerca de actividades referidas a medio ambiente
(jornadas de trabajo, congresos u otro tipo de actividades) al
igual que recibir información sobre acciones o políticas públicas
llevadas a cabos por sus colegas.

Otro  tema  que  se  debe  continuar  trabajando  con  la  misma
eficacia que hasta el momento, es la difusión de las actividades
de las UT. Bajo el mismo orden de ideas que hasta el momento,
se cooperará en la difusión de las actividades que las Unidades
realicen o deseen realizar. 
Para  poder  generar  una  dinámica  de  trabajo  cada  vez  más
compleja, es clave el soporte por parte del equipo de difusión
de la Secretaría Ejecutiva.

6) Actividades programadas. 
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• Esbozar las actividades que se planea realizar en el transcurso
del  año  (reuniones  de  Unidades  Temáticas,  seminarios,
conferencias,  congresos,  charlas,  debates,  proyectos  de
investigación,  bancos  de  datos,  publicaciones,  concursos,
premios,  muestras,  exposiciones,  etc.).  Estas  actividades
deberán  presentarse  en  forma de  calendario  de  actividades,
para  la  consolidación  del  Calendario  Anual  de  la  Red
Mercociudades.

Si bien el calendario 2014 – 2015 contará con un sinfín de actividades, que se
irán   programando   con   tiempo   y   coordinación   entre   todas   las   Unidades
Temáticas, creemos que hay una serie de actividades claves que desde ya
deben estar planteadas desde este momento:

 Diciembre 2014: 
Asamblea General de Mercociudades 

  Marzo 2015: 
Reunión del Consejo de Mercociudades
Reunión de Coordinadores y Subcoordinadores

 Junio/ Julio 2015: 
II Reunión del Consejo de Mercociudades

Assinaturas / Firmas
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INTENDENTE(A), PREFEITO(A) OU ALCALDE(SA)

Lic. Lautaro Lorenzo
COORDENADOR EXECUTIVO
COORDINADOR EJECUTIVO

__26___/___08__/_2013_____
         DATA / FECHA
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Candidatura à Secretaria Executiva / Candidatura para la Secretaría Ejecutiva

Caracterização da candidatura / Caracterización de la candidatura

1) Discorrer  sobre o que a cidade entende por integração regional.  Com base 
neste entendimento, descrever as práticas ou ações realizadas pela cidade no âmbito 
da integração regional, e expor como essa temática pode ser promovida e trabalhada 
no âmbito da Rede Mercocidades. / Exponer lo que la ciudad entiende por integración 
regional. Y en base a esta reflexión, describir las prácticas o acciones realizadas por la  
ciudad en el ámbito de la integración regional, y exponer como esa temática puede ser 
promovida y trabajada en el ámbito de la Red Mercociudades.
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Informações / Informaciones

Cidade/Ciudad: Rosario

Estado/ Provincia/ Departamento: Santa Fe

País: Argentina

Intendente(a) / Alcalde(sa) / Prefeito(a): Mónica Fein

Ano de eleição / Año de elección: 2011

Tempo de mandato /Tiempo de mandato: 2015

Responsável pela Rede Mercocidades / Responsable por la Red de 
Mercociudades: Lic. Sergio Barrios

Cargo: Director General de Relaciones Internacionales

Endereço / Dirección: Buenos Aires 711, 2do. piso

Código Postal: 2000

Telefone / Teléfono: +543414802 273 / 274

Fax: +543414802 273

E-mail: mercociudades@rosario.gov.ar

Web: www.rosario.gov.ar/internacionales
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En primer lugar, cuando hablamos de integración regional con perspectiva local 
resulta obligatorio remitirnos a una conceptualización de los gobiernos locale –
en  nuestra  región  denominado  Municipalidad,  Prefeitura,  Alcaldía  o 
Intendencia- institución que representa una categoría unívoca para todos los 
miembros de la región, un elemento de construcción homogéneo, que iguala el 
entramado político territorial de nuestros países, a partir de administraciones 
constituidas por autoridades elegidas de manera democrática. No existe -por 
debajo del gobierno local- otra instancia que represente de manera legítima e 
integral el interés común de la ciudadanía. La ciudad, gestionada a partir de su 
gobierno local, ofrece la mejor relación de inmediatez entre territorio, sociedad 
y gobierno,  y es en definitiva el  espacio en el  que se articula o produce el 
cambio social.

La gran contribución de los gobiernos locales a la estructura de integración 
regional  encuentra  su  clave  en  este  punto,  indudablemente.  Se  trata  del 
espacio fundamental del ejercicio de la participación ciudadana, que a partir de 
procesar sus demandas, es capaz de gestionar sus propios intereses. Es la 
célula básica, el eslabón que vincula de manera directa el plano social con el 
político  desde  el  nivel  más  elemental,  y  puede,  de  manera  ascendente  -si 
encuentra los canales adecuados- transmitir y nutrir toda la estructura regional. 
El  diálogo  entre  el  proceso  de  integración  y  los  gobiernos  locales  es 
fundamental para que las políticas comunitarias respondan a los intereses de 
los territorios y sus ciudadanos.

Cuando hablamos de MERCOSUR, estamos hablando de una fuerza real (y 
potencial) de más de 7700 actores estratégicos locales, impulsores genuinos 
-de  abajo  hacia  arriba-  de  las  expectativas  de  sus  vecinos  y  vecinas,  sus 
habitantes,  sus  ciudadanos.  Los  gobiernos  locales  son  conocedores  de  su 
realidad de desarrollo integral,  que tiene como punto de partida su contexto 
inmediato pero como escenario total el proceso de integración regional, en el 
que buscan superar una dinámica de gestión intergubernamental para adquirir 
una gobernanza supranacional multinivel.

Rosario ha sabido comprender tempranamente este escenario, en el que los 
gobiernos  locales  son  llamados  a  ser  protagonistas  de  esta  construcción 
colectiva regional,  comprometiéndose desde un primer momento. Prueba de 
ello fue la decisión vanguardista en 1995, de fundar junto a otros 11 municipios 
la ya referida Red de MERCOCIUDADES. La iniciativa de crear este espacio 
no fue producto de la casualidad, ni un acto reflejo, de imitación. Como gran 

sequilmes@mercociudades.org – www.mercociudades.org

http://www.mercociudades.org/
mailto:sequilmes@mercociudades.org


parte  de las  políticas  públicas  que  impulsa  este  municipio,  esta  acción  fue 
producto  de  la  planificación,  de  la  visión  estratégica  de  los  escenarios 
presentes y futuros en los que nuestra ciudad se proyecta.

MERCOCIUDADES es un genuino canal de expresión de los gobiernos locales 
en el Mercosur. Su inquebrantable voluntad de llevar la expresión de lo local al 
proceso  de  integración  regional  permitió  la  constitución  de  la  Reunión 
Especializada de Municipios e Intendencias (R.E.M.I) primero en el año 2000 y 
del  Foro  Consultivos  de  Municipios,  Estados  Federados,  Provincias  y 
Departamentos del Mercosur (FCCR), después en el año 2004. Esta red de 
cooperación Sur-Sur, que actualmente agrupa a mas de 230 gobiernos locales 
es un protagonista indispensable en la construcción de un MERCOSUR mas 
profundo, mas equilibrado, más social.

Ser  parte  activa  de  la  red  de  MERCOCIUDADES  representa  la  vía  más 
legítima  y  efectiva  para  expresar  las  demandas  locales  en  el  ámbito  del 
MERCOSUR.  Es  una  excepcional  estructura  horizontal,  democrática, 
transversal, que iguala a ciudades de países miembros y asociados del bloque, 
que  rota  sus  espacios  de  coordinación  para  llevar  MERCOSUR  a  toda  la 
territorialidad,  construyendo  agenda  técnica  y  política  local.  Es  el  espacio 
común que agrupa las voces individuales de nuestros municipios para hacerlas 
una única voz, más fuerte, que se eleva hasta ser escuchada en las instancias 
decisorias de nuestro proceso de integración.  Esa voz debe ser fortalecida, 
porque mas tarde que temprano -y a través de ella- se perforarán las lógicas 
intergubernamentales y las dinámicas consultivas, y su contribución al proceso 
marco podrá ser más directa, más efectiva.

Esta  transformación  formidable,  esta  adaptación  a  nuevos  roles  de  los 
gobiernos locales, muchas veces no ha sido acompañada a idéntica velocidad 
por los otros niveles del Estado; impidiendo consolidar así, el ciclo completo de 
una  gobernanza  multinivel,  desde  la  escala  local  a  la  regional.  Ello  deriva 
necesariamente en tensiones al interior de la estructura MERCOSUR, que así 
acumula demandas en su base, solicitudes que muchas veces no encuentran 
cursos fructíferos de resolución a la luz del mencionado andamiaje institucional 
restrictivo del bloque.
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El MERCOSUR sólo se construye con más participación, con más diálogo, con 
más  acuerdo:  con  más  MERCOCIUDADES,  hecha  de  gobiernos  locales 
activos y comprometidos con el proyecto sudamericano. Porque en definitiva, el 
gobierno local es portador de la piedra de toque de todo proceso político: la 
legitimidad ciudadana en su más pura expresión.

2) Descrever o envolvimento da cidade com a Rede Mercocidades.  Devem ser 
abordados tópicos  como:  resultados alcançados na gestão da cidade no cargo de 
coordenação ou subcoordenação de Unidade Temática,  projetos coordenados pela 
cidade  no  âmbito  da  Rede,  participação  no  Conselho  e  participação  nos  demais 
âmbitos da Rede. /  Describir la implicación de la ciudad con la Red Mercociudades,  
abordando tópicos como: resultados alcanzados en la gestión de la ciudad en el cargo 
de coordinación o subcoordinación de Unidad Temática, proyectos coordinados por la  
ciudad en el  ámbito  de la  Red,  participación en el  Consejo  y  participación  en los  
demás ámbitos de la Red.

Han pasado más de 17 años,  y  a lo  largo de este  tiempo,  la  participación 
técnica  y  política  de  Rosario  en  la  Red  de  MERCOCIUDADES  ha  sido 
ininterrumpida y creciente.

Rosario se sienta en el Consejo de la red - espacio político de discusión - de 
manera consecutiva desde 1995; ha ejercido la responsabilidad de conducir 
técnica y políticamente el espacio colectivo a través de la 6ª y 14ª Secretaría 
Ejecutiva  y  ha  llevado  y  lleva  adelante  acciones  de coordinación  técnica  y 
participación  activa  en diversas  Unidades  Temáticas  y  Grupos Técnicos de 
Trabajo en los últimos 17 años.

Excede a los límites de este trabajo describir todos y cada uno de los logros 
alcanzados  por  la  Municipalidad  de  Rosario  logrados  a  partir  de  su  activa 
participación en Mercociudades desde su fundación en 1995.   De un modo 
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general se dirá que se ha involucrado de un modo incipiente en algún caso e 
incipiente  en  otro  a  la  ciudadanía  de  Rosario  a  partir  de  una  visión  de  la 
integración regional con perspectiva local. 

La  ciudad  ha  permanentemente  coordinado  Unidades  Temáticas,  ha  sido 
Secretaría Ejecutiva en dos oportunidades,  ha identificado oportunidades de 
financiamiento, de intercambio de experiencias y de proyectos de alto impacto, 
no sólo para nuestro gobierno local sino para toda la red de Mercociudades, 
tales  como  el  conocimiento,  la  difusión,  la  presentación  de  proyectos  y  el 
asesoramiento a otras ciudades en el  contexto del programa URBAL, sobre 
todo en la primera etapa:  Ha dado también una pelea en el  contexto de la 
REMI primero y del FCCR después en materia de acceso de los gobiernos 
locales al FOCEM, ha coordinado proyectos de fortalecimiento de la Secretaría 
Ejecutiva como el desarrollado con la Diputación de Barcelona, en oportunidad 
del ejercicio de Rosario de la Secretaría Ejecutiva de la red (2009/2010) y ha 
sido refundadora también del espacio del Grupo de Trabajo en Cooperación 
Descentralizada (GTCD),  entre los más destacados.   Claro es también que 
este proceso no lo ha hecho sola sino a partir de un trabajo en red con el apoyo 
activo de muchas otras ciudades como Montevideo, Porto Alegre y Asunción, 
por nombrar solo a algunas, pero en todas Rosario ha jugado un rol muy activo 
y asumido un liderazgo.

3) Apresentar  as  atividades  realizadas  pela  cidade  relacionadas  com  a  Rede 
Mercocidades. Devem-se abordar eventos, reuniões de Unidades Temáticas, reuniões 
do Conselho,  feiras,  exposições,  etc.  /  Presentar  las  actividades  realizadas  por  la 
ciudad relacionadas con la Red Mercociudades. Se deben abordar eventos, reuniones 
de Unidades Temáticas, reuniones del Consejo, ferias, exposiciones, etc.

Se realizaron 2 cumbres de Mercociudades en la ciudad de Rosario, siendo Secretaría 
Ejecutiva  en  esas  dos  oportunidades,  se  coordinaron  las  unidades  temáticas  de 
Ambiente  y  Desarrollo  Sostenible,  Autonomía,  Gestión  y  Financiamiento  Municipal, 
Cultura,  Deportes,  Desarrollo  Económico  Local,  Educación,  Género  y  Municipio, 
Juventud,  Planificación  Estratégica,  Seguridad  ciudadana,  Turismo  y  el  Grupo  de 
Trabajo  en  Cooperación  Descentralizada.  Se  realizaron  reuniones  del  Concejo  de 
Mercociudades  en  Rosario  y  en  otras  ciudades  integrantes  de  la  red  de 
Mercociudades donde la delegación de Rosario viajó a las respectivas ciudades.
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4) Explicar por que a cidade se candidatou para sediar a Secretaria Executiva e o 
que a cidade poderia fazer para fortalecer a Rede e torná-la mais dinâmica. / Explicar 
por qué la ciudad se candidateó para ser sede de la Secretaría Ejecutiva y lo que la  
ciudad podría hacer para fortalecer la Red y hacerla más dinámica.

La ciudad de Rosario se postula para ser sede de la Secretaría Ejecutiva en 
función de todos y cada uno de los fundamentos expuestos más arriba a los 
que debería agregarse su vocación por la integración regional con perspectiva 
local, la ampliación de sus marcos de gestión a partir del trabajo conjunto de 
temas con perspectiva de integración regional y la vocación de trabajo en red a 
escala local.  Además por contar con equipos técnicos formados en materia de 
integración regional  y capacidades presupuestarias adecuadas para abordar 
los desafíos que surgirán a partir del ejercicio de semejante responsabilidad.

Elaboração do Plano de Trabalho / Elaboración del Plan de Trabajo

1) Objetivos da gestão / Objetivos de la gestión

• Indicar  as  principais  metas  que  se  pretende  alcançar  como  Secretaria 
Executiva,  considerando  os  problemas,  obstáculos  e  desafios  das  gestões 
anteriores e/ou vislumbrados pela cidade postulante. /  Indicar las principales 
metas que se pretende alcanzar como Secretaría Ejecutiva, considerando los  
problemas, obstáculos y desafíos de las gestiones anteriores y/o vislumbrados 
por la ciudad postulante.

Dar continuidad al trabajo realizado por las anteriores secretarías ejecutivas, 
especialmente  al  desarrollado  por  la  ciudad  de  Quilmes,  continuando  El 
impulso a la revitalización interna del espacio desde el punto de vista técnico y, 
recuperando el  volumen político de la red en su conjunto,  sobre todo en lo 
atinente a la participación protagónica de los electos en la definición de los 
lineamientos estratégicos de la red.

En el plano interno, fortalecer el rol de la Secretaría Ejecutiva considerando a la 
XVIII Cumbre como un “momento” fuerte de la renovación de un compromiso 
de trabajo de las ciudades en la  red y para producir  un salto cualitativo de 
profundización  del  trabajo  en  red,  sobre  todo  de  aquellas  ciudades  con 
menores niveles relativos de compromiso.

sequilmes@mercociudades.org – www.mercociudades.org

http://www.mercociudades.org/
mailto:sequilmes@mercociudades.org


En  el  plano  externo  se  promoverá  la  articulación de  agendas  técnicas  y 
políticas con vistas a potenciar y complementar acciones, revitalizando vínculos 
y convenios  con otras redes de ciudades y organismos de interés para los 
gobiernos locales como UNIFEM, CEPAL O AUGM y el propio Mercosur.

En  el  Mercosur  se  buscará  específicamente  aumentar  el  peso  de 
Mercociudades a partir  de jugar un rol  protagónico en el  FCCR, dotando el 
espacio de un contenido técnico suministrado por las UTS de la red y de un 
contenido político asumido por la participación y presencia de los electos en el 
Foro.

Cristalizar  la  formalización  de  la  coordinación  del  COMUM  de  la  red  de 
Mercociudades a través de la Secretaría Ejecutiva.

• Contribuir y dar continuidad al ascenso y participación de las ciudades en el 
Fondo de Convergencia Estructural del Mercosur (FOCEM).

• Reunión de coordinación entre, la Secretaría Ejecutiva, la Comisión Directiva, 
los coordinadores de UTS y los responsables de las Comisiones de trabajo

para la  puesta en común de los planes de trabajo,  reunión a realizarse en 
alguna  ciudad  de  la  red,  en  la  que  la  Secretaría  Ejecutiva  solicitará  a  los 
coordinadores de UTs la incorporación en sus planes de trabajo de al menos 
un  proyecto  conjunto,  pensado  entre  las  ciudades  que  lo  integran  y  el 
seguimiento  de,  al  menos  una  instancia  del  Mercosur  relacionada  con  la 
temática que se trate y de interés para los gobiernos locales en términos de la 
agenda que en el plano Mercosur desarrolle esa instancia

2) Eixos de ação orientadores da gestão / Ejes de acción orientadores de la 
gestión

• Expor os eixos centrais em torno dos quais se sustenta a proposta. A gestão 
2010-2011  elegeu  a  cidadania  regional,  integração  produtiva  e  integração 
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fronteiriça como eixos  centrais  de trabalho.  /  Exponer  los ejes centrales en 
torno a los cuales se sostiene la propuesta. Por ejemplo: la gestión 2010-2011 
eligió  la  ciudadanía  regional,  integración  productiva  e  integración  fronteriza  
como ejes centrales de trabajo.

Obs.: 

Los  lemas  convocantes  de  la  16ª  y  17ª  Cumbre  fueron:  “Ciudadanía 
Mercosur:  libre  circulación  de  personas,  un  derecho  fundamental”  y 
“Hacia una Cultura de Integración Regional”, respectivamente.

El de la próxima Cumbre de Porto Alegre es “Protagonismo Ciudadano e 
Identidad Regional”.

El lema de La XVIII Cumbre desde nuestra perspectiva debe ser el resultado 
del  proceso de maduración del nivel de conciencia de la participación de las 
ciudades  en  la  red,  o  sea  que  deberá  ser  el  resultado  de  uma  decisión 
colectiva.

A esa convocatoria la ciudad de Rosario irá con la propuesta de lema siguiente: 

“Por la profundización de un proceso de ampliación de derechos ciudadanos 
desde la integración regional”

En ese sentido, desde nuestra perspectiva se planteará que todas las acciones 
que desarrolla la red de Mercociudades se planteen la necesidad de aportar 
desde su concreción a un proceso de ampliación de derechos ciudadanos a 
partir del Mercosur y a partir de la integración regional con perspectiva local.

3) Proposta de projetos e convênios / Propuestas de proyectos y convenios

• Apresentar propostas para projetos e convênios que possam realizados com a 
Rede. / Presentar propuestas para proyectos y convenios que pueda concretar 
la Red. 

Mercociudades  en  estos  17  años  ha  desarrollado  un  conjunto  de  alianzas 
estratégicos  con  numerosos  actores  que  se  encuentran  detallados  en  las 
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memorias  que   a  lo  largo  de  los  últimos  años  han  desarrollado  tanto  las 
diversas Secretarías Ejecutivas como la Secretaría Técnica Permanente de la 
red.  En ese sentido, la primer tarea a realizar es la revitalización a partir de un 
relevamiento de todos los convenios realizados por la red desde su fundación, 
y desarrollar  una agenda específica de revinculación con esas instituciones. 
Asimismo,  extender  las  vinculaciones  institcuionales  con  las  instancias  del 
Mercosur consideradas aliadas estratégicas de una concepción de integración 
regional de ampliación y profundización con estos lineamientos conceptuales 
planteados más arriba en la primera parte del trabajo.

4) COMUN/FCCR/Mercosul / COMUN/FCCR/Mercosur

• Expor  como a cidade pretende realizar  os trabalhos  a frente  do Comitê  de 
Municípios  e  sua  interlocução  com  o  Mercosul.  /  Exponer  cómo  la  ciudad 
pretende  realizar  los  trabajos  al  frente  del  Comité  de  Municipios  y  su 
interlocución con el Mercosur. 

A partir de Reunión de coordinación entre, la Secretaría Ejecutiva,

la  Comisión Directiva,  los coordinadores  de UTS y los responsables  de las 
Comisiones  de  trabajo  para  la  puesta  en  común de los  planes  de  trabajo, 
reunión a realizarse alguna ciudad de la red e a principios de año próximo, en 
la  que  la  Secretaría  Ejecutiva  solicitará  a  los  coordinadores  de  UTs  la 
incorporación en sus planes de trabajo de al menos un proyecto conjunto,

pensado entre las ciudades que lo integran y el seguimiento de, al menos una 
instancia del Mercosur relacionada con la temática que se trate y de interés

para los gobiernos locales en términos de la agenda que en el plano Mercosur 
desarrolle esa instancia, con un procedimiento de calidad ya redactado.

5) Unidades Temáticas

• Explicitar como a cidade pretende auxiliar no trabalho das Unidades Temáticas. 
/  Explicitar  cómo la  ciudad  pretende  auxiliar  en  su  trabajo  a  las  Unidades  
Temáticas. 
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Con  un apoyo permanente a las actividades desarrolladas por estas, con un 
equipo específico de seguimiento y con recursos puesto a disposición de las 
coordinaciones, además de dos reuniones anuales de coordinación.

6) Atividades programadas / Actividades programadas

• Esboçar as atividades que se planeja realizar no decorrer do ano (reuniões de 
Unidades  Temáticas,  seminários,  conferências,  congressos,  palestras, 
debates,  projetos  de  pesquisa,  bancos  de  dados,  publicações,  concursos, 
prêmios, mostras,  exposições,  etc.).  Estas atividades deverão se apresentar 
em forma  de  calendário  de  atividades,  para  a  consolidação  do  Calendário 
Anual da Rede Mercocidades. / Esbozar las actividades que se planea realizar  
en  el  transcurso  del  año  (reuniones  de  Unidades  Temáticas,  seminarios, 
conferencias, congresos, charlas, debates, proyectos de investigación, bancos 
de  datos,  publicaciones,  concursos,  premios,  muestras,  exposiciones,  etc.).  
Estas actividades deberán presentarse en forma de calendario de actividades,  
para la consolidación del Calendario Anual de la Red Mercociudades.

El plan de trabajo de una secretaría ejecutiva debe ser un resultado del trabajo 
colectivo y no el producto de un plan esbozado por una sola ciudad.  A modo 
de ejemplo de un plan de actividades desarrollado por la ciudad de Rosario en 
el ejercicio de su última Secretaría Ejecutiva se propone consultar el Informe de 
Gestión  Rosario  pp 29  a  38,  que  puede  encontrarse  en la  página  web  de 
Mercociudades
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IMPORTANTE: É indispensável  que esta proposta seja avaliada e assinada 
pelo  Intendente(a),  Prefeito(a)  ou  Alcalde(sa)  da  sua  cidade.  /  Es 
indispensable  que  esta  propuesta  sea  evaluada  y  firmada  por  él/la  
Intendente/a, Prefeito/a o Alcalde/se de su ciudad. 
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Assinaturas / Firmas

__________________________

INTENDENTE(A), PREFEITO(A) OU ALCALDE(SA)

___________________________

COORDENADOR EXECUTIVO
COORDINADOR EJECUTIVO

_26____/_08____/_2013_____
         DATA / FECHA
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